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Oasíicadón
¡ÍAUCA D escripción  T ra ta m ie n to  o to rga d o

Clasificación
NAUCA Descripción T ra ta m ien to  o to rga d o

512-02-00 Alcohol etílico esté Control de importación y  exportación, 
o no desnaturaliza- indefinidamente, 
do

656-01-00-09 Sacos de algodón El intercambio estará sujeto al pa^o
de los gravámenes a la importación 
vigentes.
Libre comercio al iniciarse el tercer 
ano.

661-02-00 Cemento, excepto Cuota básica de importación de .....
la cal hit.:'áulica 400.000 bolsas de 42.5 kilogramos

anuales.
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
ano.

011-04-00

899-02-00 Fósforos y cerillos, Cuota básica de importación de 4 mi- 
a granel o en em- llones de cajetillas que contegan en- 
paques tre 35 y 45 luces cada una.

Líbre comercio al iniciarse el cuarto 
ano.

921:09-02; y Especies silvestres Control de importación y exportación, 
921-09-03 indefinidamente.

013-01-00

X — N IC A R A G U A -C O S T A  R IC A

PRODUCTOS O BJETO  D E  R E G IM E N E S  
E S P E C IA L E S  T R A N S IT O R IO S

Los productos que no figuran en la L ista  siguiente, serán objeto de 
»̂re comercio irrestricto de conformidad con el Artículo III  del Tratado  

General de Integración Económica Centroamericana.

Osificación
NAUCA D escripción  T ra ta m ien to  o to rga d o

901-014)2

GU-Ol-OO

Ganado vacuno de Control de importación y  exportación, 
raza ordinaria indefinidamente.

Carne de ganado 
vacuno, fresca, re
frigerada o conge
lada

Carne de ganado, 
porcino, fresca, re
frigerada o conge
lada

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Prim er año, Dls. 0.50 por K . B. y  8 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.35 por K. B. y  6 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.25 por K. B. y  4 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0,10 por K. B. y  2 
por ciento ad-valórem ;'
Quinto año, Dls. 0.05 por K. B. y  1 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.
E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes térm inos:

Prim er año, Dls. 0.30 por K. B. y  5  
ñor ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.30 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem ;

025-01-00

025-02-00

Tercer año, Dls. 0.30 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.15 por K. B , y  2  
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el quinto 
año.

Aves de c o r  r  a 1, E l intercambio estará sujeto a una  
muertas, frescas, tarifa  preferencial progresiva confor- 
refrigeradas o con- me a los siguientes términos: 
gel&das

Prim er año, Dls. 0.40 por K . B. y  7 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.40 por K . B. y  7 
por' ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.25 por K . B. y  4 
por ciento ad-valórem ;
Cuarto año, Dls. 0.15 por K. B, y  3  
por ciento ad-valórem ;
L ibre  comercio al iniciarse el quinto 
ano.

Salchichas y  embu- a )  Cuota básica de importación de  
tidos de todas cía- 10.000 kilogramos anuales, 
ses, no envasados b ) Los excedentes sobre dicha cuo- 
herméticamente ta pagarán una tarifa preferencial

progresiva conforme a los siguien
tes términos:

Prim er año, Dls. 0.45 por K . B. y  14 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.45 por K. B. y  14 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.45 por K. B. y  14 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.30 por K. B. y  10 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.25 por K. B. y  7 
por ciento ad-valórem;
L ibre  comercio al iniciarse el sexto  
año.

Huevos comestibles, a ) Cuota básica de importación de 
con cascarón 25.000 docenas anuales;

b ) Los excedentes sobre dicha cuo
ta pagarán una tarifa preferencial 
conforme a los sigiuientes térmi
nos:

Prim er año, Dls, 0.15 por K. B. y  5  
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.15 por K  B. y  5  
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.10 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.05 por K. B. y  2  
por ciento ad-valórem;
L ibre  comercio al iniciarse el quinto 
ano.

Huevos comestibles, E l intercambio estará sujeto a una  
sin cascarón, líqui- tarifa  preferencial progresiva confor- 
dos, congelados o me a  los siguientes términos:
desecados

Prim er año, Dls. 0.30 por K . B. y  5  
por ciento ad-valórem;
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Clasificación
NA.UCA

0324)1-08

032-01-08-01

032-01-08-09

042

044

045-09-02

046-01

048-03-00

048-01

048-04-02

654-02-01

Descripción

Pescado y  sus pre
paraciones, envasa
dos herméticamen
te, n. e. p., o pre
parados en forma 
n. e. p.

Macarela en sal
muera o en salsa de 
tomate

Los demás

Arroz

Maíz sin moler

Maicillo

Harina gruesa y  f i 
na, de trigo, escan
da y conuña

Macarrones, spa- 
guetti, tallarines, 
fideos finos y  otras 
pastas alimenticias 
similares

Productos de pana
dería (excepto la 
subpartida .. 
048-04-02)

Galletas de todas 
clases

Frijoles

Tratam iento otorgado

Segundo año, Dls. 0.30 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.20 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.10 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el quinto 
ano.

E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial de Dls. 0.06 por 
K. B. y  20 por ciento ad-valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial de Dls. 0.15 por 
K. B. y  15 por ciento ad-valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse el quinto año de vigen
cia de! Tratado General. Dentro de 
un plazo no mavor de tres anos a par
tir  de la vigencia del Tratado General, 
las Partes contratantes suscribirán un 
convenio especial a fin de regular el 
intercambio, coordinar las políticas 
de abastecimiento y  asegurar la más 
amplia libertad de comercio.

Control de importación.
Libre comercio al iniciarse el quinto 
año de vigencia del Tratado General. 
Dentro de un plazo no mayor de tres 
años a partir de la vigencia del T ra
tado General, las Paites contratantes 
suscribirán un convenio especial a fin 
de regular el intercambio, coordinar 
las políticas de abastecimiento y  ase
gurar la más amplia libertad de co
mercio.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse el quinto año de vigen
cia del Tratado General. Dentro de 
un plazo no mayor de tres años a par
tir de la vigencia del Tratado Gene
ral, las Partes contratantes suscri
birán un convenio especial a fin de re
gular el intercambio, coordinar las po
líticas de abasatecimiento y  asegurar 
la más amplia libertad de comercio.

E l intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importación 
vigentes. Libre comercio al equiparar
se los aforos del trigo y  la harina de 
trigo.

E i intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la  importación 
vigentes. Libre comercio al equiparar
se los aforos de las materias primas.

E l intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importación 
vigentes. Libre comercio al equipa
rarse los aforos de las materias pri
mas.

Cuota básica de importación de 80.000 
kilogramos anuales. Libre comercio al 
equipararse los afores de las mate
rias primas.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse el quinto año de v i
gencia del Tratado General. Dentro 
de un plazo no mayor de tres años

Clasificación
N A tPC A Descripción Tratam iento otorgado

partir de la vigencia del Tratado 
General, las Partes contratantes «m- 
cribirán un convenio especial, a fin 
de regular el intercambio, coordinar 
las políticas de abastecimiento y ase
gurar la más amplia libertad de co
mercio.

055-02-02; y 
055-02-03

Jugos de tomates; 
j u g o s  de legum
bres n. e. p.

El intercambio estará sujeto a asi 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 0.40 por K. B. y 8 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.30 por K. B. y 6 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.20 por K. B. y 4 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.10 por K. B. v 2 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el quisto 
año.

055-02-04 Conservas y  encur
tidos de legumbres, 
envasados herméti
camente o no

055-02-04-01 Preparaciones cola
das y  homogeniza- 
das para la alimen
tación infantil en 
envases de conteni
do neto no mayor 
de 150 gramos

El intercambio estará sujeto á una 
tarifa preferencial de Dls. 0.10 por 
K, B. y  8 por ciento ad-valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sedo 
año.

055-02-04-09 Los demás El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencia^ de Dls. 0.50 por 
K. B. y 20 por ciento aá-valórem; 
Libre comercio al iniciarse el unto 
año.

061 Azúcar de c a ñ a ,  
refinada o sin refi
nar

Control de importación, indefinida' 
mente.
Dentro de un plazo no mayor de ti» 
años a partir de la fecha inicial de 
vigencia del Tratado General de lote' 
gración Económica Centroamericun 
se negociará un protocolo especial i 
fin de coordinar la política de co
mercio exterior.

062 C o n f i t e s ,  bom
bones, dulces, ca
ramelos y  otros si
milares confeccio
nados a base de 
azúcar y  prepara
dos de a z u c a r, 
n. e. p.

Cuota básica de importación de 80.000 
kilogramos anuales.
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

071-01; y 
071-02-00

Café sin tostar 
C a f é  tostado en 
grano o molido

Control de importación, y exporta
ción, indefinidamente.

073-01 Chocolate y  prepa
rados de chocolate 
(incluso los dulces 
de chocolate)

C u o t a  básica de importación de 
20.000 kilogramos anuales. libre co
mercio al iniciarse el sexto año.

091-01-00 Margarina, oleo- 
margarina y otras 
mantequillas artifi
ciales de origen ani
mal, vegetal o mez
cladas

El intercambio estará sujeto i  vm 
tarifa preferencial progresiva coolor 
me a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.60 por K. B. y 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y W
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.40 por K. B. y 1® 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.30 por K, ^ 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.30 por K. B. J ® 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse d
ano.

(COftriMtfriB
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PODER EJECUTIVO  
M e n m n ,  u s u r a  y üegunoau m u

M M M m tA O O N  D B . D O CTO * RAM ON VR1KDA M O CAU S

M M U n  . . . .  U c. Ram ón V allad ar** k .
S abaK M lari*. U c. V irgilio  Jo ya  M oneada

A C U E R D O S
10 de «ñero de 1963

IT OT^Nam brar Cabo y  Guardia del Presid io de la  ciudad de L a  Esperanza en la 
arma siguiente'

Agustín Gómez Oabo en vez de Santiago H. D ía z ..
Buate Sánchez Soldado en v e z  de Simeón López
Engodo Ganda 
JtaA'Atgoberto Reyes 
U ñ é *  Ponte 
Anión Sánchez 
Jteé Gterera 
H a n d te  Cantarero 
Santiago H. Dias 
Adalberto Hernández

N* 08.—Dispensar la  publicación 
<V edictos para contraer m atrim o
nio civil, a  Samuel Castro R . y  
Agustina Murillo, vecinos de V ic 
toria, Toro.

N* 160.— Ascender y Nom brar M iembros 
trai, en la forma siguiente:

Feliciano P érez 
Ros alío López 
Francisco Domínguez 
Enrique Sánchez 
F é lix  Hernández 
R jgoberto  Vásquez, y

N 9 99.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a  Orlando Enamorado y  
F idelina Romero, vecinos de San 
José, Colinas.

del Resguardo de la Penitenciaría Cem

A S C E N D E R

De Cabo, a  Sargento, al ciudadano José M ercedes M artínez, en sustitución de Juan 

Blas Sáltete M.

De O h »  a Sargento, a l ciudadano Cecilio Mendoza López, en sustitución de A be l 

Escoto Rodríguez.

D e Cabo a Sargento, al ciudadano José V icente P in to  Duarte, en sustitución de 

José V icente Hernández.

De Guardia a  Cabo, al ciudadano Luis Alonso R ivera  R-, en sustitución de 

Mercedes Martínez.

D e Guardia a Cabo, a l ciudadano E lad io Gómez A v ila , en sustitución de Cecilio  

Mendoza L.

De Guardia a  Cabo, al ciudadano M ario  E fra ín  Mendoza, en sustitución de Jóse V i

cente P in to  Duarte.

D e Guardia a Cabo, a l ciudadano José Anton io Avila , en sustitución de N a rc iso  

Alonso Hernández.

N om brar a Ram ón Rosa Andino h., Cabo, en sustitución de René M artínez Osorío.

G U A R D IA S

Juan Ram ón Rubio en
José Inés Salgado Velásquez 
M ariano de Jesús Baquedano 
Valentín  Jiménez A lvarado 
Roberto Boquín Gómez 
José M arcos Cruz 
Braulio A lvarado 
Gurda hipe O rtiz O rtiz  
Santos C iríaco Zambrano L. 
Feliciano Flores Espinoza 
José C alix to  Floros Murillo 
José de la  Cruz Ram írez 
Celso Medina 
Napoleón Estrada 
Fé lix  L ibera to  Godoy 
F idel d j  Jesús Ramón Agu ik .v "  
Faustino García Vásquez 
José Eleno Barahona G. ”
Inés Pascual Casco Ramos ”
Felic ito  Medina **
Santos F lores ”
Juan Francisco Palm a ”
Juan de la  C ruz Jiménez M. ’’
E u log io  Orellana D ias 
Faustino Anton io  Santos R .
Daniél Velásquez 
Carlos López M onroy 
Anton io T re jo  Domínguez

de Luis A lonso R ivera  y  R ivera  
Eladio Gómez A v ila  
M crio E fra ín  Mendoza 
Rntimo Munguia M.
Eudelio Godoy 
Juan Pérez 
Melanio Pérez 
Ernesto Velásquez 
Lucio Andino V illa lta  

A lberto  Ruiz Rodríguez 
José Hum berto Dormes 
Trin idad Góm ez Rodríguez 
José M arcelino Cáceres H. 
Dom ingo Cruz S.
Guillermo Baidaíes Hernández 
David E leáza r Euceda Ai. 
Faustino Pérez 
José Santos M artínez Chírinos 
José Baldom iro Núñez 
José Francisco C, Baquedano 
José V idal Vásquez Ordóñc-z 
M arcos Francisco A lm endárez 

”  José Anton io  Rodríguez V. 
José Dolores Rlasidin G . 
Andrés López 
Em ilio  M artínez Po rtillo  
José Anton io A v ila  
Dom ingo Escoto F igueroa

sustitución

Í T 102.—Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio rívfl, a Merco Antonio López y  
DalEft Hasbúm Salgado, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

N* 103.—Dispensar la* publicación 
de edictos para contraer matrimo- 
eio ctvfl, a Raúl E frain  Osorto G a
llardo y Berna Bertiiia López P o r
ta, vedaos de Puerto Cortés.

N9 104.—Dispensar’ la  publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio dvil, a Luis Manuel Car baja! y  
Jacinta Tejada, vecinos de Cataea- 
mas.

N* 106.—Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer matiámo- 
nio civil, a* Antonio R afael N ie to  
Valladares y  Elsa Magdalena A l- 
mendares, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C. y Lep&terique respectivamen
te

N* 107.—Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio dvfl, a  José Antonio O rtega  
Ptoei y Eufemia Suoza Reyes, v e 
nas de Cbohiteca.

Í T 108.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Bertilio Perdom o y  Er- 
meiiada Posada, vecinos de Naran- 
jito, Santa Bárbara.

N* 109.—Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio atril, a José Alduvin Mendoza 
y Zalema Cerrato vecinos de El P a 
raisa

JP 110.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a  Lisandro Cordón AL y  
Greicy Lorata Zamora, vecinos de 
Maceóme, Valle

H* 111.—Nombrar Guardias del 
fú te te  de la ciudad de La  P a z  a 
los cntentenor sígnente®:

Francisco Alarroquín Hernández, 
en sustitución de Santos Julio 
Aguilar.

M axim ino Manueles, en sustitu
ción de H éctor A lvarado Euceda.

A lberto  Rodríguez, en sustitución 
de A b iaham  A lvarado Euceda.

Arm ando R ivera  Andrade, en 
sustitución de Orlando Moreno 
Santos; y,

Juan A n ge l Vásquez y  Ruperto 
Bardales, según nuevo presupuesto.

N 9 112.— Nom brar Guardias del 
Presid io de la  ciudad de La> Cuba, 
a los ciudadanos: R u fino Maído- 
nado y A rlin ton  de Jesús Valleci- 
11o, en sustitución de Atareos An to
nio Castillo  y Luciano Henríquez 
Medina.

N 9 113.— Nom brar Secretario de 
la  Gobernación P o lítica  del Depar
tam ento de Atlántida, a l ciudada
no Guillermo Cardona R .( en sus
titución de José M aría  Carias, quien 
renunció.

N 9 114.— Nom brar Soldado de la 
Gobernación Política  del Departa
mento de Lem pira, a l ciudadano 
Raúl Hernández, en sustitución de 
Lorenzo M iranda Lainez.

N ” 115.--Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Jaime Hernández Núñez 
y  A m alia  F igueroa Reyes, vecinos 
de Gueóa, Olancho.

11 de enero de 1963

N * 116.— Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer matrimo
nio civil, a  David Z e laya  y  Alaria 
Estela  Juárez Pere ira , vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

N * 117.— Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer matrimo

nio civil, a  Gustavo Pachecp An- 
túnez y  N a ta lia  López, vecinos de 
San Pedro Sula.

N 9 118.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil a Juan Francisco M artí
nez Zúniga y  Atieaela Gallegos Ve
lásquez, vecinos de Cedros, F ran 
cisco M orazan.

N 9 119.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Iván  M icheletti y  N o r
ma Rauda, vecinos de E l N egríto , 
Yoro.

N 9 120.—Dispense':* la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Oswaldo Manrique Valle 
Segura y  B lanca Rosa Molina Cis- 
neras, vecinos de Teguciga lpa, D . C.

N 9 121.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Julio Bautista* Alendo- 
2a y  Pau la  Mendoza, vecinos de 
E l Paraíso.

14 de enero de 1963

N 9 122.— Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Edw ard  Snellyn M cCoy 
y  Zo ila  Z oé W oods, vecinos de Roa- 
tán. Islas de la  Bahía.

N ' 123.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Jesús O rtega  Bon illa  y  

O lga E lena M atu te M artínéz, veci
nos de Teguciga lpa, D. C.

N* 124.— Dispensa»' la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a  N és to r Torres Suazo y  
Tom asa Salgado, vecinos de San 
Pedro Sula.

N 9 125.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a  Pab lo  B arrow  L a in g  y

Esperanza Rodríguez, vecinos de 
Puerto Cortés.

<•' 12G.- Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a  D avid  R ive ra  A rgefia l 
y  Simona Francisca Guillen Rodrí
guez, vecinos de Choluteca.

N 9 127.— Dispensar la publicac 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Fidel Castillo  y  Alaría 
Esteban Reyes vecinos e  A ’.uba- 

rén.

N 9 128.— Nom brar Guardias del 
Presidio de la  ciudad de Marca n, 
a los ciudadanos siguientes:

M iguel Angel A gu ilar, en susti
tución de Tom ás N icolás González, 
y  Benicio Benítez y Reinaldo Do
mínguez según nuevo presupuesto.

N 9 129.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a» Antonio M artínez y 
Norm a Ramona Zavala, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

N 9 130.— Dispensar la publicación 
de edictos pava contraer m atrim o

nio civil, a Donato Cortés U rrutia 
y  Angela  Am inda Chacón Rodrí
guez, vecinos de Yuscarán, E l P a 
raíso,

N 9 131.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a  A n ge l M ejía  y  Fidelina 
Lobo, vecinos de Afangulile, Olan- 
cho.

N 9 132.- -Dispensar la publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a  Simón Serrano y  Rude- 
cinda Navarrete, vecino de Guan
ta y  Ojos de Aguas, E l Salvador, 
respectivamente.

N * 133.— Dispensar la  publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Santos R oberto  A gu i

la r y  M aría  Leonor Ortez, vecinos 
de Danlí, E l Paraíso.

N 9 134.—Dispensar la, publicación 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Simeón Aloreno P o r t i
llo e Isolina Jíesiis Ciuz, veo n 
de Sa*.i Pedro Sula y  San Antón* 
del Norte.

N 9 135.- - Nom brar S o r  t 1

Estado M ayor Presidencial, a! ci i- 
dadajvo EAmev M atad iaga, quien 
devengará durante los dos prim e
ros meses, el SOG* del sueldo m áxi
mo presupuestado, a* partir del pri
mero del mes en cuiso.

N 9 138.— Dispensar la publicac 
íie edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Hernán M artínez M o
rillo  V Francisca Chavar vi a, * n *= 
de Ajutcrique, Comayagua.

N 9 159. Dispensar Jh* publica 
de edictos para contraer m atrim o
nio civil, a Póm ulo Fuentes y  Cle- 

mentina López Martínez, vecinos 

de San Ignacio, Francisco M ora

rán.

N J 140. Dispensar la publicación 

de edictos para contraer m atrim o

nio civil, a Juan Sergio Carias y 

Elvia*Cruz Durón, vecinos de Can- 

tarranas.

N 9 141. -D ispensar la publíca- 

c ón de edictos para contraer m a

trimonio civil a W ílberto  Bu eso C. 

y Celenia Guerra, vecinos de La 

Trinidad, Comayagua.

N 9 142.— Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil, a  N ep ta lí Aiendez 

Hernández y M aría Eustaquia Man 

tes Pastrana, vecinos de N am asi- 

güe y  E l Corpus. Comayagua.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 1338

4 de abril deTegucígalpa, D. G, 
1963.

Vista la solicitud presentada a la 

■Secretaría de Educación Pública, con 

fecha cuatro de mareo del presente 

año, por el joven Ismael Rojas Flores, 

mayor de edad, soltero, Maestro de 

Educación Primaria Urbana y vecino 

de esta ciudad, contraída a pedir se 

le  declare solvente con el Estado, en 
virtud de haber trabajado en las es- 
cuelas, primarias de la  República por 
un tiempo igual al que disfrutó de una 
beca por cuenta del Estado en el Ins
tituto Departamental “ Oriente” , de la 
ciudad de Danlí.

Resulta: que a la solicitud de refe
rencia acompaña el solicitante los do
cumentos con que comprueba los ex
tremos de su petición, y que se ha o í
do el parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación.

Considerando: que es procedente de

clarar solvente con el Estado, al be

quista que acredite haber prestado sus 

servicios profesionales en las escuelas 

primarías del país por un tiempo igual 

al que disfrutó de la beca.

Tegucígalpa,
1963.

Acuerdo N 9 1339

D. G , 4 de abril de

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaria de Educación Pública, con 
fecha veintiocho de febrero del pre
sente año, por el joven Roberto Díaz 
Morales, mayor de edad, soltero, Maes 
tro de Educación Primaria Urbana y 
vecino de esta ciudad, contraída a pe

d ir se le declare solvente con el Es- j pa]a (P laza nueva). (A  partir del 1* 
tado, en virtud de haber trabajadoI abr¡| en curso), 
en las escuelas primarias de la Repú- j 
bUc.a por un tiempo igual al que re-

Acuerdo N* 1341

Tegucígalpa, D. C., 4 de abril de 

1963.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes Profesoras, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Valle, como sigue:

M im a Umaña, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ República de 
El Salvador” , del Municipio de Ama-

creto N 9 173 del 16 
1957.— Comuniqúese.

de octubre de

R. V ill e d a  M o r a l e s .

el Des-E1 Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1343

de abril deTegucígalpa, D. C., 5 
1963.

cibió ayuda como hequista por cuenta 
del Estado en la Escuela Normal Aso
ciada de esta ciudad.

Resulta: Que el solicitante acompa
ña los documentos con qu -omprueba 
los extremos de su petición y que 
se ha oído el parecer favorable del 
Consejo Técnico de Educación.

Angela. M ejía  Bonilla, trasladarla 
del cargo de Sub-Di rectora de la Es
cuda Rural "José T. Reyes” , de la 
Aldea Las Balitas, Municipio de Na- 
<.aome, con iguales funciones a la Ru
ral "Terencio Sierra” , de la Aldea 
Potre ill del mismo Municipio, en 
sustitución de Judith Fuentes, que fue 
trasladada a otra escuela. IA  partir 

¡del l 9 de abril en curso 1.

de fecha 6 de Febrero ád ai» <% 
curso.— Comuniqúese;

R. V illeda Moulel

El Secretario de Estad» <• el D». 
oacho de Educación Pública,

José Merina 0

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de abril en 
curso, a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Francisco Morazán, como sigue:

Lucía de Jesús V., Profa. Auxiliar 
(interina! de la Escuela Rural “ Re- 

! pública de El Salvador", de esta ciu- 
J dad. en sustitución de Consuelo de | 
I Morales, que fue trasladada a otra es
cuela.

Considerando: Que es procedente de-j Las nombradas devengarán el sueldo i 
clarar solvente el Estado al h e-. a que tienen derecho conforme a De- 
quista que acredite haber prestado sus 1 creto N 9 173 del 16 de octubre d 

servicios profesionales en las Escuelas j 1957.— Comuniqúese.

Primarias del país por un tiempo igual

Consuelo de Morales, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Lempi
ra” , de esta ciudad, en sustitución de

Acuerdo N 9 1345

Tegucígalpa, D. C , 4 de abril k  
1963.

Vista ls solicitud presentada a la Se 
cretaría de Educación Pública, o »  fe
cha once de febrero del presente aio, 
por el joven Eleázar Romero M e *  
za, mayor de edad, soliere», Peni» 

Agrónomo y de esta ciudad, contradi 
a pedir se le declare solvente can d 
Estado en virtud de haber sido bs 
quista por cuenta del Rotado, hade* 
estudios durante un año en la Evcodt 
Normal Rural de Varones de “8 
Edén” , Comayagua y tres años en la 
Escuela Granja Demostrativa de Ct 
tacamas. Olancho.

Rusulta: Que a la solicitud de re
ferencia acompaña el solicitante l« 
documentos con que comprueba ks 
extremos de su petición. Acompaát
además, una Constancia extendida t

I

Por tanto;

pública,
el Presidente de la Re-

ACUERDA:

al que disfrutó de la beca.

el Presidente de la Re*Por tanto; 
pública,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado al 

| Profesor Roberto Díaz Morales, de las 

Declarar solvente con el Estado, al ‘ generales expresadas, Arts. Nos. 140 

Profesor Ismael Rojas Flores, de las de la Constitución de la República, 

generales expresadas, Artículos 140 de 9 08 y 210 Reformados del Código de

Educación Pública y 225 del Regía
la  Constitución de la República, 208 y 
210 del Código de Educación Pública 

y 225 del Reglamento General de Edu
cación Media.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

mentó General de Educación Media.—  
Com'iniquese.

R. V ill e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

R. V¡ 1.1 f.da M orales. ! ladado a otra escuela.
José Rolando Guzmán, que fue tras- ¡ sellada por el Director Ejecutiva de

la 01RSA, refrendada y sellada por d

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 9 1342

, Jefe del Departamento de Sanidad Ve-
José Rolando Guzman. Director de ; get8, con 1# f¡rma y ^  ,  su ^

la Escuela Urbana “ Marco A u re lio , Señor Mjn¡stro de Recurgos Naftlnk 

Soto ’, del Municipio de Cedros, en ; de Honduras por la que se conoce q* 
sustitución de W ill Renán Díaz, que eJ P(!rit0 Agrónomo Eleázar Bram 
fue trasladado a otra escuela. , Mendoza trabajó en la Secció» Aafr

acridia del O IRSA durante un period» 
de cinco y medio años en el teraunt

i W ill Renán Díaz, Director de la Es- 
i cuela Urbana "M iguel Paz Baraona” , 

Tegucígalpa, D, G , 5 de abril de dej Municipio de Maraita, e sustitu-
1963.

El Presidente de la República

ción de Manuel de J. Manzanares, que 
fue trasladado a otra escuela.

ACUERDA:
1 Manuel de J. Manzanares, Director 
de la  Escuela Urbana "Francisco Fe- 

Nombrar a partir del l 9 de abril en " rrera” ’ del Municipio de San Juan de 
curso, a los siguientes Profesores Miem- ¡ F l° res> en sustitución de Concepción 
bros del Personal Docente de las Es- ®orí as de Reyes, que pasa a la Sub
cuelas Primarias del Departamento de ! Dirección de la  misma.

Olancho, como sigue:

de la República, en el tiempo era- 
prendido del primero de mayo de l í  
novecientos cincuenta y siete y el día 
de octubre de mil novecientos sesatí

y dos.

Considerando Que es procedente de
clarar solvente con el Estadio *i lie 
quista que acredite haber prestado m 
ervicios profesionales por un tirar* 

igual al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de U Re

Acuerdo N* 1340

Tegucígalpa, D. G, 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

| Donaldo Cerrato, trasladarlo del ca 
i go de Profesor Auxiliar de la Escuela !
1 Urbana “ Manuel Bonilla” , del Muni-
Icipío de Jutiapa. a Director de la Ur- ^ert’na de Segura, que pasa a

acuerda;

otro

4 de abril de 1963. ¡ Lana "Joaquín Reyes Tejeda” , del 

'M unicip io de Jano, en sustitución de 
¡Teresa Cruz Ramos, que pasa a la 
I Sub-Dirección de la misma.

i

puesto en la misma escuela.

J o s é  M a r t ín e z  O . 1 ’ | Concepción Borjas de Reyes, Sub-
Direetora de la Escuela Urbana "Fran- ] pública,, 
cisco Ferrera” , del Municipio de San ,
Juan de Flores n sustitución de R ' 1

Declarar solvente con el Estado d
Perito Agrónomo Eleázar Romero M » 
doza, de las generales expresadas, Alt 

Robertina de Segura, Profesora Au- j 140 de la Constitución de la Repúbúí* 
xiliar del a Escuela Urbana “ Fran-1 y 208 y 210 Reformados del -Códg» 

j cisco Ferrera", del Municipio de San , de Educación Pública, 225 del Re- 

Autorizar la suma de (L  176.90) ciento setenta y  seis lempiras, noventa; Teresa Cruz Ramos, Sub-Directora ! ^uan de ^ ores- 
cemavos, que por la Tesorería Especial de Educación Media, se hará efec- de la Escuela Urbana “ Joaquín Reyes i

tiva al Director del Instituto Central, de esta ciudad, para la cancelación de Tejeda” , del Municipio de Jano, en a ^  tienen derecho conforme a De. j R. V illeda Mobles

.sustitución de Blas Raudales, que pasa ^  N ,  m  ^  lf> Je ocmbre d e j

Los nombrados devengarán el sueldo i

glamento Genera? de Educación Me 
1 día.— Comuniqúese.

las siguientes facturas:

Recibo del 18 de marzo de 1963, suscrito por e l señor R ogelio  Moneada L  
Factura N v 22552 de fecha 19 de marzo de 1963, Larach y Cía.,

S. de R. L .....................................................................................................

4.50
¡a  otro puesto en la misma escuela.

Factura de marzo 19 de 1963, Honduras E léctrica Comercial, S. A.

Factura del 14 de marzo de 1963, de H. Hasbun y C ía . ..................

Facturas del 26 de marzo de 1963, Casa U hler .

Blas Raudales, Profesor Auxiliar de ¡ 
24.25 ]a Escuela Urbana "Joaquín Reyes T e 

jeda” , del M unicipio de Jano.
8.00

14.50

9.30

Facturas Nos. 43517 C, 45351 C y 44968 C, Quínchon León, del 19 y

26 de marzo respectivamente ..................................................................

Recibo del 22 de marzo de 1963, Papelería e  Imprenta Calderón, S.
de R. L .........................................................................................................

Fa tura N 008763 26 de marzo de 1963, Honduras Plywood Company 
Factura N* 46541 del 1* de abril de 1963, R ivera y  Cía. .

1*557.— Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Rubén Jácome, Director de la Es
cuela Urbana "República de Hondu
ras” , del Municipio de SaJamá, en sus
titución de M aría Teresa de Yásquez, 
que pasa a la Sub-Dirección de la mis-1

71.00 ma Escuela. ¡

Tegucígalpa, D. G , 5
L75 ¡ María Teresa de Vásquez, Sub-Di* | jg& j 

33.60 rectora de la Escuela Urbana “ Repú- (
10.00 hlica de Honduras” , del Municipio de j 

__________ Salamá, en sustitución de Amparo J . :

T O T A L  ............................... ............................. ...................................  L  176.90 de Lanza, que pasa a otro puesto e n !
. 1 la misma escuela.

José Martínez O.

Acuerdo N * 1344

de abril

El Presidente de la República

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N9 1346

5 de abril <kTegucígalpa, D. C  
1963.

Vista la solicitud presentada a h 
Secretaría de Educación Pública, pr 
la Joven Isabel García Vdásqma, ra 

de y0r de edad, soltera. Maestra da Edu
cación Primaria Urbana y «r ita  éf 
esta ciudad,, contraída a pedir te b 
declare solvente con el Estada, m é- 

• tud de haber trabajado en las &ndn 
1 Primarias de la República, gta

E l gasto se tomará de los Fondos Especiales, existentes en dicha Teso- 
-rería y pertenecientes al Instituto en referencia.— Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretorio de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Lam elar a partir del l 9 <¡c ms\n j tiempo igual al que recibió «yadl 

Amparo J. de Lanza, Profesora Au- próximo’  las *****  de ( L  3'j0 0 t trem i rno bequista que fué por catata 
xiliar de la Escuela Urbana "Repúbli-¡ ta y cim o ,emPiras censuales, due Estado en la Escuela Normal dt

! ca de Honduras” , del Municipio de Sa- fueron « mcedidaá 8 Iaí ienontas Nora Sordas de esta ciudad.
[ iam¿ Bessy Sarmiento y Juana Reves Sosa, ,

para que hirieran estudios en la Escue- ¡ Resulta: que a ls solicitad rde 

Los nombrados devengarán el sueldo 1* Normal de Señoritos de esta ciudad: rencia acompaña la solicitante hf óe
a que tienen derecho conforme a De- autorizada mediante Acuerdo N 9 310 < amento- con que comprueba he *■

u 
ffc

 ?
 

■
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ée su petición, y  que se ha 

«id» d  parecer favorable del Consejo 

fécaico de Educación.

con form e al P lan  de estudios de la Es

cuela N acional d e  Telecom unicaciones 

E léctricas, con las sim ilares a las del 

P lan  de Estudios del C iclo Común de 

Cassidenndo; que es procedente j Cultura General, acompaña o sa  oertifi- 

dedatar sóbente con d  Estado al be-1 catión  de estudios debidam ente lega- 

qaéta que aertdhe haber prestado sus 

¿mirtos profesionales en las escuelas -
primarias dd país por un tiempo igual Resulta: que se ha o ído el parecer 

d q » e  disfrutó dé la beca. ' favorab le  de la  D irección General de
Educación M ed ia.

Par tanta', « i  Presidente de la Re-

ACUÜUJA:

Considerando: que se concederá

f equ ivalencia de estudios siempre que 

las asignaturas cuya equivalencia se 
Declarar solvente ron el Estado, a j solicita, tengan la  misma denominación 

1» Profesora Isabel García Velásquez, en ambos planes. A rtícu lo  78 del Có- 

de las generales expresadas, Artículos d igo  de Educación Púb lica .

M0 de la Constitución de la República, i
JOB y 210 Reformados del Cód igo de l P o r  tantt>; el P u e n t e  de la  Re- 

Educación Pública y 225 del R egla - P u l i r á ,

■emo Genera! de Educación M edia.—  |
Conuníquese.

H. Vli.ttílí. MlUtAI.ES.

El Secretario de Estado en el Des- 

parto de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1350

Tegucigalpa, D. C „  5 de abril de 

1963.

£1 Presidente d e  (a  R epública 

acuerda:

Nom brar a partir  d e l 1* de abril 

en curso, a los siguientes Profesores, 

Miembros del Persona l D ocente de las 

Escuelas Prim arias d e l Departam ento 

de Choluteca, com o s igue:

Rosario A gu ilera  de F lores, P r o fe 

sora A u x ilia r  ( in te r in a ) de la  Escuela 

f/rbana “ M anuel B on illa ” , del M uni

c ip io  de Apacílagua, en sustitución de 

L i l ia  A . de Reyes, a  qu ien se le  con

cedieron seis (6 )  semanas de licencia 

por razones de maternidad.

acuerda:
Santos B ríg ida M aradiaga, D irectora 

(in te r in a ) de la Escuela Rural “ Fran

cisco M orarán” , de la  A ld e a  E l Coyo- 

'd e l C ir io  Común de Cultura G e n e ra l:^ *10- M u n icip io  de Pesp ire , en sustitn- 

Id iom a Nacional, M atemáticas, Inglés, i c*®n R a fae la  A .  d e  Espinoxa, a 

Segundo Curso del C íe lo  Común d e ( q u,en se le  concedieron seis (6) aema-

Conceder la  equ ivalencia solicitada 

en la form a sigu ien te: P rim er Curso

Acuerdo N 5, 1347

5 de abril

'C u ltu ra  G enera l:' Id iom a Nacional, 

i M atem áticas, Inglés. T e rce r Curso del 

[C íe lo  Común de Cultura General: Idio- 

j m& Nacional, Inglés.— Comuniqúese,

Tegudgalpa, D. 0... 

I%3.
de i

Vísta la solicitud presentada a la  

Secretaría de Educación Pública, con 

fecha doce de marzo del presente año, 

por la joven Berta Trin idad Ventura 

E«pínaza, mayor de edad, soltera, 

Maestra ¿e Educación Prim aria  R ura l 

y reciña de San Marcos de Ocotepe- 

fpe, contraída a pedir se le  declare 

solvente con el Estado, en virtud de 

haber trabajado en las escuelas prim a

rias de la  República, por un tiempo 

¡pial al que recibió ayuda como be

quista q 'ie fue por cuenta det Estado 

en la Escuela Normal Rural de Seño

ritas de Villa Ahumada, Danlí.

Resulta: que a la solicitud de re fe 

rencia acompaña la -olicitante los .1 

cumeritos con que comprueba los e 

iremos de su petición; y  que se ha 

o d 1 parecer favorable del Consejo 

T ico de Educación.

n si ¿erando: que es procedente

declarar solvente con el Estado al be

quista que acredite haber prestado sus J 

semejos prof ional en 1 la

! R . V illeda Morales.

El Secretario  de Estado en e l Des 

¡ nacho de Educación Pública,

fo s é  Martínez O

Acuerdo N * 1349

G , 5  de ab ril deTeguvigalpat D. 
1%3.

Vista ia solicitud presentada a esta 

Secretaría, con  fecha doce de mareo 

del año en curso, por e l joven  Constan

tin o  M e jía  Funes, estudiante y vecino 

de este D istrito Central, contraída a 

ped ir i conceda equ ivalencia de 

estudios de las materias comprendidas 

conform e al P lan de Estudios del C iclo 

Común de Cultura G eneral y C ic lo  

D iversificado de Educación Secundaria,

ñas de licencia  por razones de mater

nidad.

Las nombradas devengarán el sueldo 

■ a  que tienen derecho conforme a T)e- 
I creto N® 173 del 16 d e  octubre de 
J1957.— Comuniqúese.

i R. V illeda M orales.

j E l Secretario de Estado en e l Des

pacho de Educación Púb lica ,

José Martínez O.

rante e l presente ano, en e l Instituto 

“ 18 de Noviembre**, d e  Carneamos, 

Olancho, en Ja form a sigu iente:

M A T E R IA S  R E T R A S A D A S

CICLO COMUN DE CULTURA  
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, L íe . H ostilio  Lobo.

Inglés, P ro fesor D iego  Vella.

C iencias Naturales, P ro fesor Hernán 

Hernández M ,

Segundo Curso

P ro fesor Jacobo Mu-M atemáticas,

Tillo R.

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O  

Pro fesor Hernán Hernán-Director,

dez M,

Sub-D irector y  

Palacios Iráchez.
Srio., P ro fesor Adán

acom paña una certificac ión  de estudios | ciudad, en sustitución de R icardo 
debidam ente legalizada.

Resulta: que se ha o ído el parecer i 

favorab le  de la  D irección  General d e ! 

Educación M ed ia. !

Consejera de Alum nos y  Escribiente, 

P ro fesora  Justa M ontes Zapata,

Tesorero Especial, P. M , Jacobo Mu- 
Tillo R .

P E R S O N A L  D O C E N T E

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, L icenc iado H ostilio  
Lobo.

M atem áticas, P .  M . Jacobo M urillo .

Estudios Sociales, P ro fesora  F ideli- 

na de M olina.

Ciencias Naturales, P ro fesor Hernán 

Hernández M .

Inglés, Pro fesor D iego  Vella.

Artes Plásticas, P ro feso r Adán  P a 

lacios Iráchez.

Educación M oral y  C ívica , Pro fesora  

Justa M ontes Zapata.

Educación M usical, P ro fesor Cam ilo 

Corea.

E l nombrado devengará el sueldo a |
que tiene derecho con form e a Decreto | CJ,tláeÍ °  de C u n o  y Orientación, 

N * 173 del 16 de octubre de 1 9 5 7 . - 1P r o W a  Juat*  M ontes

Acu erdo N® 1351

C-, 5 de abril deTegu ciga lpa, D- 

1963.

E l Presidente de la  República

ACUERDA:

N om brar a  partir del 2 de abril en 

curso, a Carlos d e  Jesús V a lle  A r ito , 

P rofesor A u x ilia r de la  Escuela U r

bana "R epú b lica  de Ch ile” , d e  esta

'Santos, que abandonó el puesto.

pomadas del país por un tiem po igual 

aJ que disfrutó de la beca.

Fot tanto: ftV Presidente de la Re- 

pfiWira,
ACUERPA*.

Declarar solvente con el Estado, a 

k Profesora Berta T rin idad  Ventura 

Espinara, de las generales expresadas. 

Artículos 140 de la (.(institución de la 

República, 208 y 210 Reformados del 

Código de Educación Pública y 225 

<M Reglamento General de Educación 

Media.—Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

Ll Secretario de Estado en e l Des

techo de Educación Pública,

Jo sé Martínez O

Considerando: que se concederá equ i

valencia de estudios siempre que las 

( as naturas cuya equivalencia ge ¡solici- 
¡ ta, tengan la misma denom inación en

’ Comuniqúese,

ambos P lanes A rtícu lo  78 del Código 

de Educación Pública.

el P res iden te de la  Re-P or  tanto: 

pública,

acuerda:

IL Villeda Morales.

DesEl Secretario Je Estado en el 

pacho de Educación Púb lico ,

José Martínez O.

í Segundó Curso

| Id iom a Nacional, L icenciado 

i l io  Lobo.

Hosti-

Acuerdo jV* 1352

de ab ril d e

; M atemáticas, P . M . Jacobo M u rillo .

Estudios Sociales, P ro fesora  F idel ina 

i de M olina.

C iencias Naturales, P ro fesor H ernán 

Hernández M .

Inglés, P ro fesor D iego  Vella .

A n e a  Plástica», P ro feso r A dán  

lacios Iráchez.

Pa-

Educación M ora l y  Cívica, P ro feso 

ra Justa M ontes Zapata.

Educación M usical, P ro fesor Cam ilo  

Corea.

Consejo de C u n o  y  O rient., P r o fe 

sora F id e lio s  de Medina.

T ercer Curso

Id iom a N ac í (mal, L icenciado 

lio  Lobo.
Hosti-

M atemáticas, P. M . Jacobo M u rillo ,

Estudios Sociales, P ro fesora  F ideli- 

na de M olina.

C iencias Naturales, P ro fesor H ern án  

Hernández M .

Inglés, P ro fesor D iego  V e lla .

Artes Industriales, P ro feso r A dán  

Palacios Iráeehz.

Educación para e l H ogar, P ro fesora
Justa M ontes Zacapa.

Educación M oral y  Cívica, P ro fesor 

Adán Pa lac ios  Iráchez.

Educación M usical, P ro fesor Cam ilo  
Corea.

Consejo de Curso y  O rientación, 

Profesor Adán Palacios Iráchez.

Educación Física

Sección varones, Pro fesor A d án  P a 

lacios Iráchez.

Sección Señoritas, 

M ontes Zapata.

P ro fesora  Juma

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

Conserje y  sirviente d e  aseo, señor 

Rom el Santiago Sánchez.

Los nombrados devengarán e l sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial 

de dicho Instituto.— Comuniqúese,

R . Villeda Morales.

El Secretario  de Estado en e l D es

pacho d e  Educación Púb lica ,

José Martínez O.

Tegucigalpa'
m

Acuerdo N * 1348

D. C ,  5 de abril de

r Conceder la equ ivalencia solicitada 

len  la  form a sigu iente: P rim er Curso 

del C ic lo  Común de Cultura Genera l: 

Id iom a  N acional, Estudios Sociales, 

M atemáticas, Inglés, Educación Física. 

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura G enera l: Id iom a Nacional, Es-' 

' ludios Sociales, M atem áticas, inglés, i 

Educación F ísica T e rc e r  Curso del 

j C ic lo  Común de Cultura G eneral: Id io -j 

roa Nacional. Inglés. M atemáticas, Es- j 

1 »udios Sociales, Educación Física, Pri- ¡ 

mer Curso del C ic lo  D iversificado de j 

Educación Secundaria: Idioma Nació- 1 

nal In Ie s  M atem áticas, Quím ica, So
c io log ía , Introducción a la  Economía i 

Política , Educación F ísica y Deportes. | 
Segundo Curso del C ic lo  D iversificado j 

'd e  Educación Secundaria: Id iom a Na- 

| cional. Inglés, Quím ica, Educación 

■ F ís ica  y Deportes-— Comuniqúese.

Tegu ciga lpa, D. C., 5 
196$.

E l Presidente de la  R epúb lica  

acuerda:

D ejar sin efecto e l A cuerdo  N 9 1222 

de fecha 30 de m arzo recién pasado, 

que nombró a l P ro feso r R a fae l Valle, 

Sub-D írector y Secretario del Instituto 
"Honduras” , de esta ciudad. —  Co

muniqúese.

R. Villeda Morales.

A cuerdo N *  1354

Tegu ciga lpa, D. C., 5 de abril d e  1963. 

E l  Pres iden te de la República ,

ACUERDA:
Aprobar por los meses de feb re ro  a d iciem bre, del presente año, e l  P r e 

supuesto de Gastos del Institu to “ 18 de Noviem bre” , de Catacamas, O íaitcho, 

com o sigue;

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O  

D irector ...........................................................................................  L  300.00

Sub-Director y  Srio. . 

Consejera de Estudiantes
Tesorera Especial .............

y  Escrib iente

250.00

150.00 

50.00 L 750.00

E l Secretario de Estado en e l Des

pacho de Educación Púb lica ,

Vmu 1* solicitud presentada a esta 

S n m ria , coa fecha dore d e  marzo 

Hd aio ea corso, por el joven  Artnan-

•  V vecino E l Secretario  de Estado en
*  eto  Distrito Central contraída a ( racbo  d<. Educación Pública. 
ptér je le conceda equivalencia de

R. Villeda Morales, 

el D e »

«twtios de Us materias comprendidas José Martínez O.

P E R S O N A L  D O C E N T E

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso
Id iom a Nacional , .............................................

M atem áticas ........................................ ....................................... .

C iencias Naturales ....................................................................

Estudios Sociales ............... .................................................. ....

Inglés .......................................... ...............................................

Artes Plásticas ..........................................................................

Educación M usical . ............... .....................................

Edite. M ora l y  C ív ica  ...............................................................  16.00

Nombrar el Personal Administrativo, Consejo de Curso y Orient. .........................................  10.00
Docente y de Servicio, que trabaja du-, ■

José Martínez O.

Acuerdo N® 1353

Tegucigalpa, 0 . C., 5 de abril de 

1963.

E l Presidente de la República 

«cuerda:

t

48.00
40.00
40.00 
40.60
24.00
24.00
16.00

258.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Segundo Curso

Id iom a N ariona l ........................................................................... L  48.00

M atem átiras ...................................................................................... 40.00

Ciencias Naturales .................................................   40.00

Estudios Sociales ......................... .................................................  40-00

Inglés ...............................     2400

Artes P lásticas ................................................................................ 2400

Educación M usical .........................    16.00

Educ. M ora l y  C ív ica  .................................................................  16.00

Consejo de Curso y  O rk a C  ...................   10.00 L

Tercer Curso

Id iom a  N a c io n a l .............................................................................  L  48.00

M atem áticas ....................    40.00

C en c ía s  Naturales .........................................................................  40.00

Estudios Sociales ........................................   41X00

Inglés  ................................................................................................. 2 400

A rtes  Industriales .......................................................................    2400

Educación para e l H o g a r ............. ..............................................  2400

Educación M ora l y C ív ica  ............................................    16.00

Educación M usical .......................................................................  16.00

Consejo de Curso y  O rientación  ..............................................  10.00

C L A S E S  G E N E R A L E S

Educación F ísica y Deportes (S r ita s ) ................................... L  16.00

Educación  F ís ica  (V ru e s ) , ..................................... ...................  16.00

258.00

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

C onserje  y Aseador ......................................................................  L 30.00

G A S T O S  V A R IO S

E scrito rio  de la  D irecc ión  ......................................................... L  30.00

E scritorio  de la  T esorería  ........................................................  20.00

282.00

32.00

30.00

50.00

T O T A L ....................................................L  1.660.00

E l gasto de ( L  1.660.00) m il seiscien tos sesenta lem piras mensuales, se 

lia rá  e lec tivo  por la  T eso rer ía  E spec ia l d e  d ich o  Institu to.— Comuniqúese.

R . V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en e l Despacho de Educación Púb lica ,

José M artínez O.

Educar ión M oral y  C ívica. Pro fesora  

E lba de P ineda  Ponce.

! C iencias Naturales. P rofesor Catori- 

no M on toya Flores.

M atem áticas. P . M . M arco  Anton io 

Salinas.

inglés, P ro fesor R a fae l Pinedo Pon-

Educación M usica l, P ro fesor M igu e l 

F ia llos  T os ía .

A rtes  Industriales, P ro fesor José Do

lores Cáceres.

Educación para e l H ogar, Pro fesora  

Irm a Y o lan d a  Suazo.

P ro fesor Jefe, P ro fesor José Dolores 

Cáceres.

Primer Curso Normal

Id iom a  N acional, P ro fesor M arcelino 

Ram os D.

M atem áticas, P ro fesor Gonzalo Sua

zo  A .

C iencias F ísicas y  Quím icas, P ro fe 

sor Catarino M on toya  Flores.

H is toria  d e  Honduras y  C. A., P ro 

fesor R a fa e l P in ed a  Ponce.

B io log ía  G enera l y  P edagogía , D oc

to r D oro teo  V a reta  M .

P ed a gog ía  G enera l, P ro fesor D ion i

sio P u erto  T .

P s ico log ía  G enera l, P ro fesor D ion i

s io  P u erto  T .

Educación  para  e l H ogar, Pro fesora  

Irm a  Y o la n d a  Suazo.

A r tes  M anuales, P ro feso r José D olo

res Cáceres.

C L A S E S  G E N E R A L E S

Educación F is ica , Varones, Profesor 

M iguel F ia llos  Tosía.

Educación F ísica, 1* Edad í Sritas. ■, 

P ro fesora  Irm a  Y o lan da  Suazo.

Educación F isica, 2* Edad (Sritas. 

P ro fesora  L ía  de Calidonio.

Conjunto

González.

Instrumental, don José

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO  

Conserje^ don R ene P a d illa  A lcerro .

Colector, don Rubén Martina Kadu,

Barrendero, don Eufemiano Herub- 

dez.

Los nombrados devengarán el a ék  

asignado en e l Presupuesto Especial 4  

d icho Instituto.— Comuniqúese.

R. ViUESi Moma

F i Secretario de Estado eu d  Ü »  

pacho de Educación Pública,

José Martina 0.

A  cuerdo N* 1356

Tegucigalpa, D. C ,  6 de abril de Ufe 

E l P res iden te d e  la  República 

acuerpa;

Aprobar por los  meses de feb rero  a diciem bre del presente año, di Pre

supuesto d e  Gastos del Institu to “ Lorenzo Cervantes", de la  ciudad de D 

Paz, com o s igu e :

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

D irector ...........................................................................................L  350.00
Súb-D irector ..................................................   195,00

Secretario .......................................................................... 150.00
Consejero ...................................................................................... 100.00

Consejera ............................................................................................  100.00

.Tesorera Especial .......................................................................  80.00

Escrib iente .........................................................................................  100.00 L l.íííSd#

Acuerdo N * 1355

Tegucigalpa, D. C., 6 de ab ril de 
3963.

E l Presidente de la  R epúb lica  

acuerda:

Nom brar e l Personal Adm in is tra tivo, 

Docente y  de Servic io , qu e  trab a ja  

durante e l presente año, en e l In stitu to  

“ Lorenzo  Cervantes” , d e  la  c iudad  d e  

L a  P az , en la  form a qu e  s igue:

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O

D irector, P ro feso r R a fa e l P ined a  
Ponce.

Sub-Director, Pro fesor Catarino M on 

toya F lores.

Secretario, P ro fesor M igu e l F ia llos  
Tosta.

Consejero de Estudiantes. P ro feso r 

D ion isio  Puerto  T .

Consejera de Estudiantes, P ro feso ra  

E lba de P ineda  Ponce.

Tesorera Especial, P ro fesora  F ran 

cisca S. de Varela.

Escribiente, S. C. R enata A n d in o  B.

P E R S O N A L  D O C E N T E  

Primer Curso Ciclo Común

Id iom a Nacional, P ro feso ra  Ir is  de 

Suazo Fiallos-

Estudios Sociales, P ro feso ra  E lba  de 

P ineda  Ponce.

Educación M ora l y  C ív ica , P ro feso ra  

E lba  de P ineda Ponce.

C iencias Naturales, P ro fe so r  Catan * 

mo M ontoya Flores.

M atem áticas, P . M . M arco  Anton io  

Salinas.

In g lés , P ro feso r R afae l P ineda  Pon-

E du cación  M usica l, P ro fesor M igu e l 

F ia llo s  Tosta .

A r te s  Plásticas, P ro fesor José D o lo 

res Cáceres.

P ro fe so r  J e fe , 

M on toya  F lo re a

P ro fesor Catarino

Segundo Curso

Id io m a  N acional, Pro fesora  L ía  de 

C a lidon io .

Estudios Sociales, Pro fesora  E lba de 

P in ed a  Ponce.

E du cación  M ora l y  G v ica , P ro fesora  

E lb a  de P in ed a  Ponce.

C iencias Naturales, P ro feso r Catari

n o  M on toya  F lores.

Enseñanza Agropecu aria , 

M arce lin o  R am os D.

P ro fesor

Educación  M usica l, Pro fesor M igu e l 

F ia llo s  Tosta .

D ibu jo  y  M odelado, P ro fesor José 

D olores Cáceres.

P ro feso r 

Ram os D-

Jefe , P ro fesor M arcelino

Segundo Curso

M atem áticas, P . 

Salinas.
M . M arco  Anton io

In g lés, P ro feso r R afae l P ineda  Pon- 

ce.

Educación  M usical, P ro fesor M iguel 

F ia llo s  Tosta .

A r te s  Plásticas, Pro fesor José Dolores 

Cáceres.

P ro fe so r  Jefe . P ro fesor M igu e l F ia
llo s  Tosta .

Tercer Curso Ciclo Común 

Id io m a  N acion a l, P ro feso r M arcelin o
BniWW O.

E-aradira» Socia les, P ro feso r M igu e l 

F ia llo s  Tosta-

Id iom a  N acion a l, P ro feso r M arce lin o  

Ram os D.

M atem áticas, P ro fesor Gonzalo Sua

zo  A .

G en c ias  F ísicas y  Quím icas, P ro fe 

sora Irm a Y o la n d a  Suazo.

H is toria  U n iversa l, P ro fesor M igu e l 

F ia llos  Tosta.

Enseñanza Agropecuaria , Pro fesor 

Catarino M on toya  Flores.

S oc io lo g ía  G enera l y  de la  Educa

ción, P ro fe so r  D ion isio  Puerto  T .

P rob lem as Socia les, Culturales, etc. 

de Honduras v  C. A ., Br. D oroteo V a 

reta M .

In troducción  a la F ilosofía , Dr. Do

roteo V a re la  M .

P s ico log ía  Educativa. P ro fesor D io

nisio P u erto  T .

D idáctica  G enera l y  Observación Do

cente, P roe fso ra  Irm a  Yo lan d a  Suazo.

D idáctica  d e  la  Educación M usical, 

P ro feso r M ig u e l F ia llo s  Tosta.

P reparación  de M a te r ia l D idáctico, 

P ro fesora  Irm a  Y o lan d a  Suazo.

P ro fe sa r  Jefe , P ro fesora  E lba  de P i 

neda Ponce.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común

Id iom a N acional ..........................................................................  L  48.00

Estudios Socia les  .........................................................................  40.00

Educ. M ora l y  G v ic a  ..................................................  16.00

C iencias Natura les .....................................................................  4000

M atem áticas ............................................................................   4000
In g lés  ...............................................................................................  2400

Educación M usica l ......................................................    1600

A rtes  P lásticas .................................................................  2400

Consejo  d e  Curso y  O rientación  .......................................... 16.00

Segundo Curso

Id iom a  N acion a l ............................................................... , .  L  48.00

Estudios Socia les ..............    40.00

Educ. M ora l y  G v ic a  ............................................................... 1&®®

Ciencias Naturales ..................................................................... 4®*®®

M atem áticas .................................................................................... 40.00

In g lés  ..........................................................    2400

Educación  M usica l .......................................................................  *6*00

A rtes  P lásticas .............................................................................  ^400

Consejo de Curso y O rientación  .........................................  *®-®®

Tercer Curso

Id iom a  N acional .......................................................................... ^

Estudios Socia les .............................................................

Educación M ora l y  G v ic a  ....................................................

C iencias N aturales ..........................................................

M atem áticas ...................................................................................

Inglés  ................................................................................................

Educación  M usica l ........................................................

A rtes Industria les .......................................................................

Educación para  e l H oga r .............................................. .

Consejo  de Curso y  O rientación  .............................

48.00
40.00
16.00
40.00
40.00 
2400
16.00 
2400 
2400 
16.00

Primer Curso Normal

Id iom a N acional ......................................................................... ^

M atem áticas .....................................................................

G en c ias  F ísicas y  Quím icas ...................................

H is toria  de Honduras y  C. A .................................................

B io log ía  General y  Pedagógica  . - 1

Pedagog ía  G enera l ......................................................................

Ps ico log ía  General ......................................................................

Educación para e l H oga r ............... » ............................

A rtes M anuales .............................................................................

Enseñanza A gropecu aria  ...........................................................

Educación M usica l ......................................................

D ib u jo  y  M odelado ....................................................................

Consejo de Curso y  Orientación .......................

21»

M»

a »
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Segundo Curio

Urna* Nacmual ...................................................................  I. 24.00
Matemáticas ...........    16.00
tjaiaM Físicas y Químicas ...........................................  24.00
l&MKiai Univmal .................................................................  24.00
Enaianza Agropecuaria ......................................................  24.00
saódogia CraL y de ta Educación . . . .  24.00
NMeass Sociales. Culturales de Honduras y C. A. . 16,00
bamknciM a la Filosofía ...........................................  16.00
PsmbgU Educativa .............................................................. 32.00
Didáctica Cral. y Observa*:. Doc........................................ 32.00
Didáctica de la Educación Musical .........................  16.00
Pnparación de Mat. Didáctico ...........................................  16.00
faesejo de Curso y Orientación ................................  16.00 1. 280.00

CLASES GENERALES

£Ak- Fh¿c* y Dep. (Varones) ....................................... L  40.00
Edoc. Física y Dep. (1* Edad Sritas.) .......................... 40.00
Mae. Física y Dep. (2* Edad Sritas.) ........  20.00

Caaianto Instrumental ..........................................................  20.00 120.00

PERSONAL DE SERVICIO

Guaerje ..............................................................................  L  30.00
Colector ............................... .................................................. 20.00
Rirrendiera ..............................................................................  2Ú.00 60.00

GASTOS DEL SERVICIO

fastas de Escritorio Dirección y Sría..............................  L  10.00
Castas Escritorio Tesorería Especial ..............................  5.00
Gistes Ordinarios . . .    25.00
(«tos Extraordinarios ..........................................................  25.00 65.00

TOTAL ............................................................................. L  2.704.00

El gasto de (L  2.704,00) dos mil setecientos cuatro lempiras mensuales, 
se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

rio de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Consejero y Orientador " I T ,  Herma
no Javier.

' Acuerdo N* 1357 

Tegucigalpa, D. C , D de abril de

m

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Administrativo, 
Decente y de Servicio que trabaja du
raste el presente año, en el Instituto 
Departamental “ La Salle”  de San Pe
dro Sida, como sigue:

PERSONAL AD M IN ISTR AT IV O

DirectoT, Profesor Carlos A. Pineda.

Sub-Dimctor y Srio., Proiesor Juan 
\ntonio Flores.

Rector y Tesorero, Rev. Hermano 
Echardo.

Escribiente y Encargado de Biblio
teca, Rev. Hermano Pedro.

Coaseiero 1*, Rev. Hermano Jeró
nimo.

Consejero 2*, Rev. Hermano Emi
liano.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso C. C. de Cultura General 
Sección aA”  y “ ¿T

Idioma Nacional, Hermano Sergio.

Inglés. Hermano Javier.

Matemática», Hermano Javier.

Ertadíos Sociales, Profesor Carlos A. 
Pineda.

Ciearim Naturales, Hermano Javier. 

Dibujo y Modelado, Hermano Sergio. 

Edncacsón Musical, Hermano Sergio. 

Maní y Cívica, Hermano Sergio 

Gamela y  Orientador “ A” , Hermano

Segundo Curso “ A ”  y ET

Idioma Nacional, Hermano Emiliano.

Inglés, Hermano Bruno Kmitta.

Matemáticas, Hermano Jorge.

Estudios Sociales. Profesor Carlos A . 
Pineda.

Ciencias Naturales, Hermano Jorge.

Dibujo y Modelado, Profesor Juan 
A . Flores.

Educación Musical, Profesor Floren
tino Martínez.

Moral y Cívica, Hermano Eduardo.

Consejero y Orientador “ A” , Her
mano Jorge,

Consejero y  Orientador "B ’\ Herma
no Emiliano.

Tercer Curso, Secciones “A " y “ BT

Idioma Nacional, Hermano Pedro.

Inglés, Profesor Bruno Kmitta.

Matemáticas, Hermano Emiliano.

Estudios Sociales, Hermano Pedro.

Ciencias Naturales, Hermano Jeró
nimo.

Artes Industriales, Profesor Juan A . 

Flores.

Educación Musical, Profesor Doren- 
tino Martínez.

Moral y Cívica, Hermano Emiliano.

Consejero y Orientador “ A ” , Herma
no Pedro.

Consejero y Orientador “B”, Profe
sor Doren tino Martínez:

COM ERCIO  

Primero Diversificado

Idioma Nacional, Profesor J. Aníbal 
López.

Inglés Comercial, Profesor Bruno 
Kmitta.

Matemáticas de la Contabilidad, Pro
fesor Juan A . Dores.

Contabilidad, P . M . José Barrí en tos.

Nociones de Sociología, Lie. Edgardo 
M ejía  Cáceres.

Nociones de Derecho, Lie. Edgardo 
M ejía  Cáceres.

Estadística, Profesor Dorentino Mar
tínez.

Nociones de Economía Política, l ie .  
Edgardo M ejía  Cáceres.

Consejero y Orientador, P. M . José 
Barrí entos.

Segundo Curso Diversificado

Correspondencia y  Documentación 
Mercantil, Hermano Eduardo.

Matemáticas de la Contabilidad, Pro
fesor Juan A, Dores.

Contabilidad, P . M . Ricardo Erazo,

Contabilidad Bancaria, P, M. Ricar
do Erazo.

Derecho Mercantil, Lie. Edgardo Me* 
jia  C.

Finanzas, Lie. Edgardo M ejía Cá
ceres.

Estadística, Profesor Dorentino Mar
tínez.

Inglés Comercial, Profesor Bruno 
Kmitta.

Consejero y  Orientador, Lie. Edgardo 
M ejía Cáceres.

CLASE G E N E R A L

Educación Física y Deportes, Br. 
Francisco Altamirano.

B A C H ILLE R A TO

Primer Curso Diversificado

Idioma Nacional, Profesor J. Aníbal 
López.

Inglés, Profesor Bruno Kmitta.

Matemáticas, Profesor Dorentino 
Martínez.

Historia Universal, Profesor J. An í
bal López.

Biología, Profesor Dorentino Martí
nez.

Física, Profesor Dorentino Martínez.

Química, Hno. Jerónimo.

Filosofía, Profesor J. Aníbal López.

Sociología, Hno. Jerónimo.

Dibujo Aplicado. Profesor Juan A. 
Dores.

Introducción a Economía Política, 
Profesor J. Aníbal López.

Consejero y Orientador, Hno. Jeró
nimo.

Segundo Curso Diversificado

Idioma Nacional, Hno. Eduardo.

Inglés, Profesor Bruno Kmitta.

Matemáticas, Prof. Dorentino Mar
añes.

Historia Universal, Hno. Eduardo.

Biología. Profesor Dorentino Martí-

Física. Profesor Dorentino Martícn-r.

Química, Hno. Jerónimo.

Filosofía, Profesor J. Aníbal López.

Psicología General, Hno. Pedro.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y C. A., Hno. 
Eduardo.

Consejero y Orientador, Hno. Eduar

do.
PE R S O N A L DE SERVICIO

Jardinero, señor Juan Quintanilla.

Cocinero, señor Julio Caballero.

Celador Nocturno, señor Calixto 
A l varado.

E! infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo 
Civil, de este departamento de 
Francisco Morszán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que c^n 
fecha primero de julio del 
corriente afío, se presentó ante

Barrendero, señor Santiago Munguía.

jardinero, señor Sartumino Alva- 

rado.

Barrendero, señor Rolando M ejía.

Ayudante de Cocinero, señor Justo 
Caballero.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial 

de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. VlIXEDA Morales.

E l Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

este Despacho, el señor F ran - 
cisco Nf'lasco Gálvez, mayor 

¡de edad, soltero, labrador y de 
este vecindario, solicitando tí
tulo supletorio de un terreno 
situado en El Llano de E l Po
trero, barrio La Burrera, h 

ori las de Toncontin, en Ccraa- 
yagüels,que tiene las siguientes

José Martínez O.

Acuerdo N* 1358

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1963* 

El Presidente de la República

ACUERDA:

, Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre
supuesto de Gastos del Instituto “ La Salle” , de la ciudad de San Pedro, coma 
«iguer

PE R S O N AL A D M IN IS T R A T IV O

Director ....................................................................................  L  200.00
Sub-Director y Srio. .   200.00
Rector y  Tesorero ................................................................  200.00
Escribiente y Bibliotecario ................................................. 100.00
Consejero 1* ............................................................................ 100.00
Consejero 2* ............................................................................ 100.00
Consejero 3* ............................................................................ 100.00 L 1.000.00

Primer Curso Cultura General Sección 

Nacional ...................................................

*AT

Idioma nacional ......................................... ......................... f, 60.00
W é s  ............................................................................................ 30.00 .
Matemáticas .................................................................    50.00

Estudios Sociales ....................................................... 50.00
Ciencias Naturales .............................................................. 50.00
Dibujo y  Modelado ................................................................  30*00
Educación Musical ........................................................  20.00
Moral y  C ív ic a .............. ...............................................    20.00
Orientador ................................................................................. 00.00 310.0Q

Primer Curso Cultura Genero! Sección UET

Idioma Nacional ....................................... ............................  f, 60.00

Inglés ......................................................................................... 30-00
Matemáticas ...............         50.00
Estudios Sociales ....................................................................  50.00
Ciencias Naturales .........   50.00
Dibujo y  Modelado ................................................................  30.00
Educación M u s ic a l.................................   20.00
M oral y Cívica . . .      20.00
Orientador ................................................................................. . (#.00 310.0(J

Segundo Curso Cultura General Sección "A”

Idioma Nacional ............................................. ...................... L  60.00
Inglés ......................................................................................... 30.OO
Matemáticas .............................................................................. 50.00
Estudios Sociales ....................................................................  50.00
Ciencias Naturales .............      50.00
Dibujo y  Modelado ...............................   30.00
Educación Musical ......................................    20.00
Moral y  Cívica . . . .    20.00
Orientador ................................................................................. 00.00 310.00

(Continuará)
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REGISTRO DE MARCA

La Infrascrita, Jefe de la Secolón de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha dieciocho de septiembre del aCo en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita registro y depósito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo.—Eoonomfa y Hacienda. —César a . Batres, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este domicilio, actuando en calidad de 
apoderado Especial de la Compafiía "Metales Compañía Sociedad Anó
nima", como lo demuestro con el correspondiente documento de msn- 
dsto que adjunto y que ruego una vez razonado en autos me sea 
devuelto, eon todo respeto oomparetco ante esa Secretarla, a solicitar 
el registro y depósito de la marca:

T O L E D O
la cual está inscrita a nombre de mt representada, en el Registro 
correspondiente a le República de Coeta Rica, y distingue y protege 
materiales de oonitruoelón como láminas de hierro galvanizado, corru
gadas, para techos, láminas de hierro galvanizado lisas, para techos y 
otros usoe, láminas de aluminio galvanizado lisas, y productos similares. 
El número de registro "Toledo’á en Costa Rica es el No. 27475, y fué 
asentado el 22 de abril de 1963. La marea ae usa en todo tamaño, oolor 
o combinación de colore i, Imprimiéndola directamente o adhiriéndola 
en etiquetas previamente Impresas a loa productos Indicados. Aoompifio 
loa documentos de ley y ruego admitirla presente solicitud y darle el 
trámite legal correspondiente.—Teguetgalpa, D. C., dieciocho, de aep-
tlembre de mil novecientos sesenta y tres__(f) César A . Batres". Lo
que se pone en conocimiento del público para loe efectos de ley.—'Tegu- 
clgalps, D. O., 19 de aeptiembre de 1963.

Argentina M. de ChJLvez
26 S-, 7 y 17 O. 63.

características: Lote de forma 
irregular, con una superficie de 
setecientos cincuenta y siete 
metros cuadrados y seis mil 
trescientos setenta y s i e t e  
diez milésimas de metro eua- 
drado, limita: al Nor-Este. 
con carretera que conduce a 
San José; Sur-Oeste, con Aero
puerto de Toncontín; al Nor
oeste, con propiedad de Santos 
Soto Sucesores; y al Sur-Este, 
con propiedad de S a n t i a g o  
Cruz; la superficie equivale a 
mil ciento cuatro vares cua
dradas y ochocientas dos milé
simas de vara cuadrada. En 
dicho lote hay dos casas con
traídas de bahareque. El lote 
descrito lo ha poseído el com
pareciente por más de treinta 
afioB consecutivos en f o r m a  
quieta, pacífica y no inturrum- 
pida. En el anterior inmue
ble no existen más poseedores 
que el compareciente. Para 
acreditar los extremos de su 
solicitud ofrece el testimonio 
de los testigos Fidel Durón, 
Alberto Fonseca Sierra, solte
ros, y  José Aureliano Garay y 
Garay, casado, todos mayores 
de edad propietarios y del 
mismo vecindario.—Tegucigal- 
pa, D. C., 12 de agosto de 1963.

O b l a k d o  Ca b ía s  C., 
Srio.

26 S. y 26 0. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día dieciséis de 
octubre próximo del corriente 
afio, y a las diez de la mañana, 
y  en el local que ocupa eate 
Juzgado.se rematará en públi
ca subasta la mitad del inmue
ble siguiente: “ Una casa com
puesta de una pieza hacia la 
calle y en el interior un cuarto 
y una cocina, paredes de ma
dera y cubierta con tejas, cone- 
fruidas sobre un solar situado 
en el Barrio Morazán. de esta 
ciudad que mide y limita: a) 
Norte, propiedad de Pío Uclés 
y mide diecisés metros setenta 
centímetros; al Sur, propiedad 
de Alberto Reconco, dieciséis 
metros setenta centímetros; al 
Eate, lotes números 255 y 256, 
ocho metros treinticinco cen
tímetros, y al Oeste, Jo te N? 199, 
ocho metros treinticinco, acla
rando que doB metros treinta 
pulgadas del solar bacía el Sur, 
pertenecen al colindante A l 
berto Reconco F. El inmueble 
anteriormente descrito ae en
cuentra Inscrito con el N9 397 
Folios 484. 485 del Tomo 115 
del Registro de la Propiedad 
de este Departamento, Dicho 
inmueble ha sido valorado en

A LOS CONCESIONARIOS
8* recomienda a las concesiona 

lias y a sus representantes, qus 

solicitudes de libre registro qus 

para la pronta tramitación de lai 

presenten a este Ministerio, debes 

citar el decreto correspondiente j  

determinar con toda claridad los 

servidos y  demás impuestos a qus 

satén obligados a pagar al Estadr 

coniormes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obrai 
Públicas y Comunica don—

la cantidad de un mil seiscien
tos lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de dinero que la señora María de 
La Paz Ramírez es en adeudarle 
al señor Ricardo Medina. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lú o .- Tegucigalpa, D. C „ 6 de 
septiembre de 1963.

Rolando Garda Perla,
Srio.

Del 12 S. al 5 O. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que Be celebrará el 
día diecisiete de octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, se rematará el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno sito en la ciudad de 
Comayagüels, D. C., propia
mente en el Barrio de Guace»

rique, con un área de quinien* 
tas noventa y nueve varas 
cuadradas, con los límites y 
dimensiones s i g u i e n t e s :  A l 
Norte, veintiocho varas trein
ta y  dos centésimas de vara, 
con solares de don Pedro Rt- 
vas; a] Sur, treinta y una va
ras treinta y ocho centésimas 
de vara, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; al 
Este, veinte varas, mediando 
calle privada, con solares del 
mismo señor Pedro Rivas, y 
al Oeste, veinte varas, doce

centésimas de vara con el 
Río Guacerique; encontrándose 
construida en dicho solar una 
casa de ladrillo y piedra, en- 
tejada, cielos machihembrados, 
pintada, una cocina, corredor, 
constando además de instala
ciones de agua y luz eléctrica, 
un cuarto de madera en el ex
tremo Norte, dicha edificación 
mide veinte varas en cada uno 
de sus lados, por igual dimen
sión en el fondo, pisos de 
cemento; i n s c r i t o  dicho in
mueble con el N9 267, Folios 
376 y 377 del Tomo 140 del Re
gistro de la Propiedad inmue
ble del departamento de Fran
cisco Morazán; dicho inmue
ble está valorado por el perito 
nombrado al efecto, en la can
tidad de veinticinco mil lem
piras; el inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor 
J. Alfonso Mejía debe al señor 
Erberto Granieri Belluci. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no re ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo expresado.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de septiembre 
de 1963.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srio.

Del 17 S. al 11 0. 63.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo 
Civil de este departamento de

Francisco Morazán, ti púb'iw 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Tribunal con fecha diecinaeit 
de septiembre d e l corriente 
año, dictó sentencia decían* 
do a Justo Rufino, Juan Frío- 
cisco, José Julio y Rafael 
Ebergisto Avila López, her* 
deros ab i n tes tatos de eo di
funto padre legítimo, el señor 
Jesús Avila Rodríguez, quien 
falleció el dfa doce de abril de 
mil novecientos sesenta, en Leí 
Sabanitas, jurisdicción de 11* 
raita, F. M., y les concedió 
la posesión efectiva de d&ba 
herencia, sin perjuicio deotroe 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de septiembre de 1963.

RAUL LOPEZ C., 
Srio. por ley.

26 S. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 3? de Letras de lo 
Civil de este departamento, al 
público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber 
Que este Juzgado con fecha 
veintitrés de septiembre dé 
corriente año, dictó sentencia 
declarando a Juan de Jesúi 
Escoto Alvarado, Tomás Esco 
to Alvarado, María Frandsei 
Escoto Alvarado, Juan Baut» 
ta Escoto Alvarado y Modesti 
Escoto Alvarado, herederos al 
intestato de su difunto hera» 
no legítimo, Simeón Escoti 
Alvarado, quien falleció el 1! 
de diciembre de 1962 en Mi 
teo, Distrito Central, y le 
concedió la posesión efectivi 
de dicha herencia, sin perjoi 
cío de otros herederos de igua 
o mejor derecho.—Tegucig* 
pa, D. C., 24 de septiembre d 
1963.

Os l a n d o  Cakíab C, 
Secretario.

26 S. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ras publicado 

nes en el diano ofidai 
LA GACETA, y procttn 
mandar los origináis* dt 
sos avisos con toda do 
rid&d para evitar sqri» 
vocaciones.

A QUIEN INTERESE:
Cuando nsted safidfci 

una publicación aa U 
G A C E T A ,  cnúéaám 
con el Administrador f  

| la Tipografia NaebaaL

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

II LISTES GIROS MONEDA ME TAUCA
Compra Venta Compra Venta Compra Vanto

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0 298868 0.303296 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

C O T IZ A C IO N  N O  O FIC IA L D E O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

i Dilata* Lam piral
Libra Esterlina ....... .........  $ 2.80 L 5.60

Franco Belga ........ ..........  0.02 0.04
Franco F ra n c é s ...... ..........  0.2041 0.4082
Franco Suizo ........ ..........  0.2314 0.4628
Marco Alemán ...... ..........  0.2512 0.5024
Florín ....................... ..........  0.2791 0.5582
Corona Sueca ...... ..........  0.1930 0.3860
P e s e ta ........................ ..........  0.0168 0.0336
Peso Argentino...... ..........  0.0074 0.0148
Peso M exican o ...... ..........  0.08 0.16
lira  ............................ ..........  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ..........  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

BANCO C E N TR A L  D E  HONDURAS,
A IZ IA N D H O  ABM IJO  P IN E D A ,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 100
	Acuerdo N° 1338
	Acuerdo N° 1339
	Acuerdo N° 1340
	Acuerdo N° 1341
	Acuerdo N° 1342
	Acuerdo N° 1343
	Acuerdo N° 1344
	Acuerdo N° 1345
	Acuerdo N° 1346
	Acuerdo N° 1347
	Acuerdo N° 1348
	Acuerdo N° 1349
	Acuerdo N° 1350
	Acuerdo N° 1351
	Acuerdo N° 1352
	Acuerdo N° 1353
	Acuerdo N° 1354
	Acuerdo N° 1355
	Acuerdo N° 1356
	Acuerdo N° 1357
	Acuerdo N° 1358



